
Anexo 6

Comunicado de prensa publicado por la
Comisión el viernes 7 de enero de 1949

Los Gobiernos de la India y del Pakistán infor
maron a la Comisión de las Naciones Unidas para
la India y el Pakistán, que han aceptado los prin
cipios propuestos por la Comisión para la c~le

bración, en el Estado de Jammu y CachemIra,
de un plebiscito cuyo fin es el de determinar la
futura condición jurídica de dicho Estado. Estos
principios constituyen un complemento a la reso
lución de la Comisión, fechada el 13 de agosto
de 1948, que preveía la suspensión de las hosti
lidades y una trega. Inmediatamente después de
su aceptación de las últimas propuestas de la
Comisión, los dos Gobiernos ordenaron a las
fuerzas armadas que se encontraban bajo su mando
en el Estado, suspender efectivamente las hosti
lidades a partir de las 23.59 horas del 10 de enero
de 1949.

Es justo felicitar a los Gobiernos de India y
Pakistán por sus esfuerzos para llegar a una solu
ción amigable y pacífica del problema de Cache
mira. Merece especial mención la rápida promul
gación, por los dos Gobiernos, de la orden de
suspender las hostilidades.

En su sesión del 5 de enero, celebrada en Lake
Success, la Comisión aprobó por unanÍlpidad la
siguiente resolución:

[El texto de la resolución figura más adelante en
el párrafo 15 del segundo informe provisional.]
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Informe del 11 de enero de 1949, diri
gido al Presidente del Consejo de
Seguridad por la Comisión de Buenos
Oficios para Indonesia, con el cual se
transmite copia de la correspondencia
entre la Comisión y la delegación de
los Países Bajos

[Texto original en inglésl

1. La Comisión de Buenos Oficios envía, para
información del Consejo de Seguridad, copia de
la correspondencia entre la Comisión y la dele
gación de los Países Bajos, relativa a la visita
hecha por la Comisión al Presidente y a otros
dirigentes de la República, conforme a la reso
lución aprobada el 24 de diciembre por el Consejo
de Seguridad (S{1150).

a) Texto de una carta dirigida al Sr. T. Elink
Schuurman, Presidente Interino de la delegación
de los Países Bajos, Batavia, por la Comisión de
Buenos Oficios :

«( Batavia, 10 de enero de 1948

( Tengo el honor de señalarle nuestra carta de
28 de diciembre de 1948, especialmente el pasaje
que principia con la cuestión número cuatro, en el
cual se solicita cierta información sobre la condición
de los prisioneros políticos a que se hizo referencia
en la resolución del Consejo de Seguridad, fechada
el 24 de diciembre. Sus cartas de 28 de diciembre
y de 4 de enero nos informaron en efecto
que todavía no estaba Vd. en co~diciones d~
summistrar esa información y que los asuntos
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a que ella debía referirse estaban todavía en
consulta.

« Se sabe ahora por la declaración que hizo el
Sr. van Roijen el 7 de enero ante el Con.sejo de
Seguridad, que el Presidente Soekarno, .el VIce pre
sidente Hatta y el Ministro de RelaCIOnes Exte
riores Salim están en la isla de Bangka. Por con
siguiente, conforme a la resolución del 24 de
diciembre, la Comisión desea observar personal
mente la condición de estos dirigentes republicanos.
La Comisión está dispuesta a dirigirse a Bangka
con este fin y se permite solicitarle que ponga
a su disposición los medios y salvoconductos
necesarios. Si Vd. prefiere, la Comisión utilizará
el avión puesto a su disposición por los Estados
Unidos de América.

« La Comisión desea ver al Sr. Presidente y a
sus colegas y conversar con ellos. Si estos fun
cionarios de la República piden a la Comisión
que transmita de su parte un mensaje al Consejo
de Seguridad, estoy seguro de que Gobierno no
pondrá ninguna objeción.

({ Le agradecerá que, a ser posible, se sirva
tomar las disposiciones necesarias a fin de que
podamos partir mañana, a primera hora, y regre
sar por avión el mismo día.

(Firmado) «( R. HERREMANS
« Presidente»

b) Texto de una carta dirigida al Presidente de
la Comisión de Buenos Oficios, Batavia, por la
delegación de los Países Bajos:

1Batavia, 11 de enero de 1949

« En respuesta a la carta que su Comisión me
dirigió con fecha 10 de enero, bajo el número
G054, tengo el honor de hacerle saber que la dele
gación de los Países Bajos, acatando el deseo que
Vd. expresa de dirigirse a la Isla de Bangka, está
a disposición de la Comisión para suministrarle los
medios y salvoconductos necesarios para este viaje.

«( La delegación tiene el honor de añadir que,
efectivamente, se había previsto el traslado de
los Sres. Soekarno, Salim y Sjallrir a Bangka.
No obstante, los interesados, informados de
esta intención, hicieron saber que preferirían
quedarse en su residencia actual, aunque no
pusieron objeción alguna a su traslado a Bangka, si
esto se consideraba indispensable.

({ Las autoridades competentes consideran en
estos momentos la posibilidad de acceder a esta
petición, pero deben tener en cuenta las dificul
tades que presentaría la instalación necesaria a
una permanencia prolongada en la residencia actual,
especialmente porque sería conveniente reunir
pronto a estas personas y a sus familias, a cuyo
efecto se han tomado ya las disposiciones nece
sarias en Bangka.

({ Por consiguiente, la delegación de los Países
Bajos apreciaría que la Comisión resolviera esperar
algunos días, a fin de que la delegación estuviere
en mejores condiciones para prever y discutir los
detalles del viaje que intenta hacer la Comisión.

« Tendré mucho gusto de permanecer, a este
efecto, a la disposición de Vd. y de sus colegas.

(Firmado) « T. Elink SCHUURMAN
({ Presidente Interino »

2. Se observará que las disposiciones defini
tivas no han sido tomadas todavía.
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